
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, primero de febrero de dos mil 

veintiuno 
 

 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cooprocal 

Demandadas: Amparo Castañeda Castaño 
       Consuelo Castañeda Castaño 

Radicado 170014003007-2020-00495-00 
 
 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del 
C.G.P., se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal de notificar el auto de mandamiento de pago a la demandada 
Amparo Castañeda Castaño, por aviso, toda vez que el término de los diez 
(10) de que habla el art. 291 del C.G.P. se encuentra vencido y la 

demandada no compareció a notificarse de manera personal.  
 

La notificación por aviso deberá remitirse a la misma 
dirección a la cual fue enviada la citación para la notificación personal. 

 
Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. 

Vencido dicho término sin que la parte requerida haya cumplido con la 
carga anteriormente advertida o realizado el acto correspondiente, se 

tendrá por desistida tácitamente la presente demanda. Dentro del mismo 
término, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de la carga.  

 

Respecto de la citación personal remitida a la 
demandada CONSUELO CASTAÑEDA CASTAÑO, la cual fue devuelta por la 

causal “Rehusado – se negó a recibir”, deberá la parte demandante allegar 
constancia emitida por la respectiva empresa de correo, en la que indique 
que dejó la citación en el lugar, conforme lo ordena el inciso 2 del numeral 

4 del art. 291 del C.G.P. “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir 
la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá 

constancia de ello…” 
 
Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. 
Vencido dicho término sin que la parte requerida haya cumplido con la 

carga anteriormente advertida o realizado el acto correspondiente, se 
tendrá por desistida tácitamente la presente demanda. Dentro del mismo 
término, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de la carga.  

 
  

Notifíquese, 
 

 

La Jueza, 
 

 
 
       

       



       
 

Notificación en Estado Nro. 0011    
Fecha:  febrero 2 de 2021 

Secretaria  ________________ 
 
mbg 

 


